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DEJA5 MUERTOS
EXPLOSION
EN JOSÉ CUERVO
PÁGINA 10

Deja cinco muertos explosión en tequilera
GABRIELA EGRÍA

GUADALAJARA Cinco

personas fallecidas y dos le-
sionadas fue el saldo de una

explosión ocurrida aver en la

zona de calderas de la Fábri-
ca La Rojeña, de CasaCuervo,
en el Municipio de Tequila

El estallido ocurrió a al-
rededor de las 16:30 horas
de layer en una caldera y se

propagó hacia tres contene-

dores llenos con 219 mil litros
de tequila.

De acuerdo con informa-
ción de la Unidad de Protec-
ción Civily Bomberos de Ja-
lisco (UPCBJ), sus elementos
acudieron y trabajaron en

coordinación con Bomberos
del Municipioy personal de

seguridad de la empresa para
atender la emergencia.

Rápidamente empezaron

a circular en redes sociales vi-
deos donde se podía observar
el fuego extendiéndose en el
áreade tanques.

En otra grabación se pue-
de ver el tanque que salió vo-

lando debidoa la explosión
y cayó en el estacionamiento

de un hotel.
El personal de la empresa

fue desalojado por uniforma-
dos para realizar una revisión
a fondo del sitio y descartar

cualquier otro peligro.
Victor Hugo Roldán, di-

rector de la UPCBJ, informó

que en los alrededores se re-

portaron algunos daños en la
infraestructura de la Comi-
sión Federal de Electricidad.
Además, se procedió verter

agua en el sistema de drenaje
para diluir el alcohol que se

fugó cuando los contenedo-
res colapsaron.

A las 21:30 horas, Bombe-
ros del Estado confirmaron

que el fuego estaba comple-
tamente controlado y va se

había autorizado a los veci-

nos regresara su hogar, ade-
más se restableció el servicio
de energía eléctrica.

Las autoridades correes-

podientes no informaron
cuántas personas fueron des-

alojadas tras el accidente. sin

embargo, se calcula que fue-
ron aproximadamente 200

trabajadores que se encon-

traban en el lugar.
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Uno de los tanques salió volando tras explosión cayó
en el estacionamiento de un hotel.

La planta tequilera de José Cuervo sufrió una explosión
en la zona de las calderas lo que provocó un incendio.
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EL VIACRUCIS POR JUSTICIA PARA SAMARA
El 15 de julio pasado Samara murió desangrada en la mesa de su casa en

Tijuana. La policía reportó el hecho como suicidio. Su hermana Claudia juntó
evidencia que, asegura, muestra que fue un feminicidio ESTADOS All

HISTORIA FEMINICIDIO EN LA IMPUNIDAD

"El responsable
no puede estar

sin castigo"
La familia de Samara se ha dedicado a recabar indicios de la muerte de la

joven en Tijuana; señalan que no se suicidó, como consignó la policía

GABRIELA MARTÍNEZ

Corresponsal
mx

T ijuana.- Cuando Claudia
entró al comedory miró a

su hermana sentada a la
mesa no entendió lo que pasaba,
sintió algo extrañoal verla: le tomó

un instante verelcharco de sangre
debajo de ella.

Aunque laPolicía Municipaly la

Fiscalía estatal dijeron que era un

suicidio, la realidad es que el cuer-

pode Samara era la mayoreviden-
cia de que su muerte, asegura la fa-

milia, fue un feminicidio.
Samara fue hallada el 15 de julio

alrededor de las 6:30 horas por
Claudia, su hermana menor. La re-

cuerda sentadaen silla, aún te-

nía comida en la boca y un plato
enfrente, sobre la mesa.

Cuando la encontró tenía dos he-
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en

uno dos centímetros,causadaspor
un instrumento con filo. de acuerdo
con la necropsia realizada porel Ser-

vicio Médico Forense (Semefo).
A Samara, sus 29 años, le cor-

taron la yugular.
Baja California es uno de los es-

tados del país más violentoscon las

mujeres. De eneroa mayo de este

año hansido asesinadas 123. lo cual

coloca a la entidad en el segundo
lugar nacional con más mujeres
víctimas de homicidio.Tijuana por
sí misma concentra más de la mi-
tad de estos crímenes.

El primer reporte al número de

emergencias indicaba que Samara
se había autolesionado.

Claudia, quien la encontró aún

con vida. llamó de inmediato al 911,

pidióauxilio su familiaypreguntó
qué hacer. Con las manos fuera de
control secontuvoycolocó trapo
en las heridas. Intentaba salvarla al

tiempo que se le escapaba la vida.

Samara finalmente murió.

Para cuando llegó la policía mu-

nicipal, losoficialessecomentaron:

"fue suicidio".
misma conclusión seconsignó

en los expedientes judiciales; en la

página del reporte entregado por el

personaldel área deProcesamientos
de la Fiscalía General del Estado

(FGE)advertían. denuevo,que la jo-
ven se había quitado la vida.

Nadiese tomó lamolestia de ras-

trear la evidencia a unos cuantos

metros del cuerpo de la joven,en el
mismo comedor: unos guantes y
un cuchillo, también un cabley fi-
nalmente un video.

La lucha por reclasificarelcrimen
Claudia, conapoyo de su abogada,
entregó la información a personal
del Ministerio Público a cargo del

junto con las pruebasllevaron
un escrito en el que solicitaron que
se cambiara elestatusen lacarpeta
de suicidio ahomicidio.

"Tengo el corazón roto, destroza-
do. prácticamente murió en mis

brazos. ¿Cómo supera alguien algo
así? Durante unos días estuve en

shock me tiré llorar. pero al ver

lo que han hecho con la investiga-
ciónsólo me quedó tranquilizarme
para empezara componeresto. por-

que el responsable no puede que-

darsesin castigo", dice Claudia Salas

en entrevista con EL UNIVERSAL.
Señala que ni la abogada ni la fa-

milia han tenido acceso alacarpeta
de investigación, sólo lesdieron ac-

ceso para tomar algunas fotogra-
fías. Además, los agentes de la

Agencia de Investigación Estatal
(AIE) de la Fiscalía han tardado
más de unasemanaen visitar la ca-

sa donde ocurrió el hecho.

"Si hubiera pruebasoevidencia,
seguro ya no están. Cuando llega-
ron procesar laescena nisiquiera
revisaron bien el lugar, sólo se ha-
blaron entre ellos y ya, no hubo
más" recuerda Claudia.

ElCódigo Penal de Baja Califor-
nia establece que toda muerte vio-
lenta de mujeres se debe investigar
como feminicidio. Sin excepción.

"Toda muerte violenta de muje-
res será investigada como femini-

cidio, incluida aquella queen prin-
cipio pareciera haber sidocausada

por motivos criminales, suicidio y
accidentes, sin perjuicio la recla-
sificación jurídica que posterior-
mente pueda darse con motivo de
los hallazgoso resultados de la in-

vestigación, debiendo investigarse
con perspectiva de género.. dice
el artículo en su inciso VIII.

Lo anterior se debe una refor-
ma aprobada por el Congreso de

Baja California que homologa cri-

terioscon leyes nacionales para in-

tegrar laperspectiva degéneroen la

procuración de justicia, porque cla-
sificar como suicidios los feminici-
dios no es nuevo.

Irinea Buendía Cortés. madrede

Mariana, al igual que Claudia em-

prendió una odisea en los laberin-
tos de las instituciones de justicia

para que el asesinato de su hija se

investigara como feminicidio. Su

lucha y logros se convirtieron en

ejemplo para las nuevas fiscalías
sobre cómo deben investigarse los
homicidios de mujeres.

En el caso de Samara la Fiscalía
recientemente cambió el incidente
de suicidio homicidio simple. Pa-

ra su familia esto no es suficiente.

pues consideran que hay evidencia

suficiente para considerar el caso

comofeminicidio. eincluso porque
así lo marca la ley.
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La muerte de Samara fue clasificadacomo suicidio,
pero más tarde se reclasifico como homicidio simple.

Claudia encontró el cuerpo de su hermana en el comedor de su casa el pasado 15 de julio. La joven tenía cortada la yugular.
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Musk frena

planta en

NuevoLeón
La construcción de la

gigafábrica de Tesla en Santa

Catarina, con una inversión de

5 mil millones de dólares, está

suspendida hasta que pasen las
elecciones presidenciales de
Estados Unidos. El director de

la compañía, Elon Musk (en la

imagen), puso pausa al proyecto
pues, de ganar Donald Trump,
se impondrán aranceles a los

vehículos que se producen en

México, por lo que "no tiene sentido

invertir mucho si ese va a ser el

caso", dijo. Foto Ap ALEJANDRO
ALEGRÍA/ 20

Futuro de Tesla en NL
se decidirá tras las
elecciones de EU: Musk

ALEJANDRO ALEGRÍA

La construcción de la gigafábrica
de Tesla en Santa Catarina, Nuevo
León, que implica una inversión
de 5 mil millones de dólares, está

suspendida hasta que pasen las
elecciones presidenciales de Esta-

dos Unidos en noviembre, declaró
Elon Musk, cofundador y director

general de la firma automotriz,
"Creo que necesitamos ver có-

mo están las cosas después de las
elecciones", expresó el millonario
durante una llamada con analistas

para presentar los resultados de la
firma en el segundo trimestre de
2024.

El también propietario de Space
X y la red social X, antes Twitter,
recordó que el candidato republi-
cano y ex presidente de Estados
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Unidos, Donald Trump, prometió
en su campaña para regresar a la
Casa Blanca que en caso de ganar
los comicios impondrá aranceles
a los vehículos que se producen en

territorio mexicano.
"No tiene sentido invertir mucho

en México si ese va a ser el caso",
agregó el magnate de origen suda-

fricano, quien también aseguró que
la firma está aumentado su capaci-
dad para producir baterías.

La medida anunciada porTrump
y aludida ayer por Musk consisti-

ría, en caso de que el republicano
gane la presidencia de su país, en

imponer aranceles de 200 por
ciento a vehículos producidos por
fabricantes chinos que pudieran
instalarse en territorio mexicano

y se exporten a Estados Unidos.
Hasta el momento no existe nin-

guna fábrica de origen chino en

México, aunque BYD ha expresa-
do su intención de construir una

planta que produzca sólo para el
mercado interno.

En informes correspondientes al

primer trimestre de 2024, enviados
a la Comisión de Bolsa y Valores de
Estados Unidos (SEC, por sus siglas
en inglés), Tesla no informó nada
sobre el avance de la construcción
de la gigafábrica que se ubicaría
en Santa Catarina, como en su

momento dio cuenta La Jornada

(https://shorturl.at/eoZJ2).
Tesla se limitó a señalar que su

expansión por el momento estaba
enfocada en aumentar la produc-
ción de autos, incluyendo nuevos

modelos, lo cual implica ampliar
la capacidad de producción ins-
talada en las fábricas ubicadas en

Fremont, Texas y Nevada, en Es-
tados Unidos, así como Shanghái,
en China, y Berlin-Brandenburgo,
Alemania.

En junio pasado, fuentes cerca-

nas a la industria comentaron a La
Jornada que la Asociación Mexi-

cana de la Industria Automotriz

(AMIA) no tenía información sobre
la construcción de la gigafábrica,
pero apuntaron que posiblemente
Tesla estaba buscando más incenti-
vos para llegar.

La firma se ha caracterizado por
instalarse en lugares donde recibe
incentivos fiscales u otro tipo de
estímulos de los gobiernos.

Iván Rivas, secretario de Eco-
nomía de Nuevo León, aseguró en

mayo que la instalación de la plan-
ta seguía en pie, pues no existían
señales de cambio en los planes de
la firma.

Incluso, la Comisión Federal de
Electricidad (CFE) ayudó en el pro-
ceso para que Tesla cumpliera con

los trámites para establecerse.
En el contexto de las declara-

ciones sobre posibles aranceles a

los autos producidos en México,
Trump comentó en días recientes
en una entrevista que buscaría re-

ducir los impuestos corporativos, lo
cual fue considerado por diversos
analistas como una amenaza para
la llegada de nuevas inversiones a

México en el marco de la relocali-
zación de empresas.

Además, laempresaria mexicana
Teresa Gutiérrez fue designada en

marzo pasado directora general de
Tesla México.

El anuncio de la inversión por 5
mil millones de dólares fue hecho el
1° de marzo de 2023 por el propio
Musk, luegode que unos días antes

habló por teléfono con el presidente
Andrés Manuel López Obrador so-

bre el tema, ya que en su momento

era incierto si llegaría a territorio
nacional yen qué parte se instala-
ría, debido a la crisis hídrica que
vivía en ese momento Nuevo León.

México sigue siendo
atractivo: Concamin

México sigue siendo atractivo para
Tesla pese a la decisión de la auto-

motriz de pausar la construcción
de la gigafábrica en Santa Catari-

na, Nuevo León, dijo la Confede-
ración de Cámaras Industriales

(Concamin). Consideró que la de-
terminación para postergar su fu-
turo hasta que pasen los comicios
presidenciales de Estados Unidos
es producto de la incertidumbre

política y económica que suele

acompañar a los periodos electo-
rales en cualquier país.

"Si bien lamentamos este retra-

so, destaca la confianza que Tesla
ha depositado en México como un

lugar estratégico para sus opera-
ciones". Reiteró que el país ofrece
numerosas ventajas competitivas,
como su ubicación geográfica pri-
vilegiada, fuerza laboral calificada

yun sólido marco legal para la pro-
tección de las inversiones.
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REVISAN
PAQUETE

ECONOMICO
2025

P6

SHEINBAUM
ROGELIO

IDEN

#CLAUDIASHEINBAUM

VAN300MMDPA
TRENESY AGUA

DEFINE PAQUETE
ECONÓMICO DURANTE

ENCUENTRO CON TITULAR

DE HACIENDA; AFIRMA QUE
HAY FINANZAS SANAS

C. NAVARRO, PAIS@

Y. ZARAGOZA H ELHERALDOI
Y M. ZAVALA MEXICO COM

Para el presupuesto 2025, que se

va a presentar en noviembrepróxi-
mo, la virtual Presidenta, Claudia
Sheinbaum Pardo, pretende reo-

rientar 300 mil millones de pesos

para programas sociales, los nue-

vos trenes de pasajeros, así como

proyectos de agua y vivienda.
Se trata de uno de los acuerdos

que celebró en la reunión con el

secretario de Hacienda y Crédito

Público, Rogelio Ramirez de la O,
en Palacio Nacional.

"Estamos destinando suficien-

tes recursos para el proyecto de los

trenes, suficientes recursos para

proyectos de agua, recursos tam-

bién para los programas sociales

actuales y nuevos.

total todos son

de 300 mil millones de pesos, que

como se terminan las grandes in-

versiones de este año, se pueden
reorientar a las nuevas inversio-

nes", sostuvo en un mensaje a me-

dios de comunicación, en la casa de

transición

La ganadora de la elección del 2

de junio también descartó un au-

mento a los impuestos, sino serán

conforme a la inflación.
"Se están revisando algunas

cuestiones de la miscelánea fiscal,
como se hace todos los años, eso

lo que estamos revisando, pero
no va a haber nuevos impuestos
y el aumento en los impuestos va

a ser en términos reales, lo que

corresponde a la inflación como

se hace cada año.

estoy tranquila, y claro,
hay que seguir trabajando en el

presupuesto, nitampoco estamos

planteando una Reforma Fiscal

profunda para el próximo año".

Agregó que actualmente hay fi-

nanzas sanas en el Gobierno federal

yse consideró, para 2025, un déficit
de 3 por ciento en el presupuesto.

Estiman que el costo financiero
de la deuda llegaría a 1.23 billo-

nes de pesos en 2025, monto que

equivale al 14.2 por ciento del gasto
estimado para ese año. Todo ello,
para alcanzar un crecimiento que
calculan sea de un rango entre 2 y
3 por ciento.

"Hablamos de la situación de las

finanzas del Gobierno federal, les

puedo decir que toda claridad que
las finanzas son sanas, estábien el
Gobierno federal, va a cerrar bien
el gobierno, hablamos de temas
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de Pemex, de Comisión

de Electricidad. Y también del pre-

supuesto para el próximo año, el

presupuesto para el próximo año

se está considerando 3 por ciento
de déficit, que es algo que acepta
cualquier Gobierno", detallóShein-
baum Pardo.

LAUDIA SHEINBAUM
VIRTUAL PRESIDENTA

SEESTANREVISANDO ALGUNAS
CUESTIONES DE LA MISCELÁNEAF
CAL, COMO TODOS LOS AÑOS:

6

HORAS DURÓ EL
ENCUENTRO CON
RAMIREZ DE LA

3%

DÉFICIT PARA
2025, PREVE
SHEINBAUM.

ENTRE LOS
PLANES

Seguirán
reuniones

con secre-

tario de

Hacienda,
dijeron.

También

prevén

programas

recursos en

sociales y
vivienda.

Estuvo

también

el titular

de Pemex;
no asistió
AMLO.
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PRESIDENTA

2 o 2 4 o 3 o

CLAUDIA
SHEINBAUM

ADELANTOS La virtual Presidenta durante la conferencia de prensa, tras el encuentro con el secretario de Hacienda.
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Milton,perfil
principal de
GarcíaHarfuch

paraelCNI

EQUIPO MILENIO, CIUDAD DE MEXICO

Fuentes del Gabinete de

Seguridaddijeron aMILENIO

que el asesinato del comisario
Milton Morales, jefe de inteli-
genciade lapolicíacapitalina,ha

dejado a OmarGarcíaHarfuch,
próximo secretariodeSeguridad
federal,sinuno desus principa-
les operadoresyperfilóptimo
para dirigir el Centro Nacional
de Inteligencia.

Milton, perfil
principal de
García Harfuch

para dirigir CNI
Homicidio. La víctima era la opción uno del próximo secretario
de Seguridad para liderar el centro, que se une a la investigación

REDACCIÓN, P. DOMÍNGUEZ Y

L. UREÑA / CDMXYAGUASCALIENTES

AutoridadesdelGabinete de Se-

guridadaseguraron a MILENIO

queelasesinato de MiltonMora-

les, mando de la policía capitali-
na, dejó a Omar GarcíaHarfuch
sin uno de susprincipalesopera-
doresyperfilóptimo para dirigir
elCentroNacional de Inteligen-
cia (CNI),organismo que sepre-
tendeya no dependa del Ejérci-
to paraelpróximosexenio.

"De esa importanciaes lapér-
dida de Milton", lamentó uno

de los testimonios,y afirmóque
GarcíaHarfuch,próximo secre-

tariode Seguridad federal, lo te-

para
cargodel CNI.

"Omarsolo le pidióuna cosa a

ClaudiaSheinbaumparaencabe-

zar la seguridad pública federal:
el CNI;Morales estabacontem-

plado paraesecargo",reiteró.
TestigosrecuerdanquessiGar-

cía Harfuch yMorales pudieron
implementar"la política de lain-

vestigación" en Ciudad de Méxi-

coparacontener loscrímenes de
alto impacto fue porque ambos
funcionarios pensaronyempu-

jaron leyquepermiteque laau-

toridadcapitalinacuente con sus

propiascélulas de inteligencia.
"A Milton le tocó investigar

desde el atentado contra Omar

hasta el de Ciro Gómez Leyva,
pero su mayor triunfo fuecontra

Unión Tepito".
Diseñadorindustrial;yvespecia-

listaenderechopenal, Morales in-

gresó a laSecretaría de Goberna-

ción en 2010 como suboficial en

ladivisión deSeguridad Regional.
Cincoaños despuésentróa laPoli-

cía Federal,épocaenqueconoción
GarcíaHarfuch, quiendirigíadicha

corporaciónenGuerrero.

En 2016, cuando García Har-
fuch fue nombradocomisiona-
do de laAgenciade Investigación
Criminal de la entonces Procu-

raduríaGeneral de la República,
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Morales se convirtió en director

general adjunto del Centro Na-

cional de Planeación,Análisis e

Información para el Combate a

laDelincuencia.
Más tarde pasó a codirigir la

AgenciaFederalde Investigación.
Morales seunióala fiscalía ca-

pitalinaen 2019. Desde ahítraba-

jóen eldiseño de laLeyOrgánica
de laSecretaríaCiudadana, don-
de se faculta a lapolicía para in-

vestigaryperseguirdelitos.
Una vezque elCongreso de la

capitalaprobóla ley,Moralesvol-

vióatrabajarconGarcíaHarfuch

empezóaconstruir launidad de

inteligencia, lacualdirigió.
El primer gran caso de Mo-

rales fue investigar el atentado
contraGarcía Harfuch, ocurrido

en juliode 2020. Doce pistoleros
del CártelJaliscoNuevaGenera-
ción detenidosy condenados a

316 años de prisión cada uno fue
el resultadodesuindagación.

Otro desuscasos fueeldel pe-
riodistaCiroGómezLeyva,suce-

dido en diciembre de 2022. Los

arrestos de seispersonas, inclui-
do al autormaterial, se lograron
porMorales.

Un crimenmediáticomásque
investigó fue eldel robo al can-

tante Miguel Bosé en una casa

en la alcaldíaÁlvaro Obregón, en

agosto de 2023.Las indagatorias
llevaron acincodetenciones.

"Si no fueraporMorales, hoy
Unión Tepito no estuviera tan

debilitada", apuntaun testimo-

nio,yrecuerdaquecifrasdeene-

ro de 2020a abrilde 2022 conta-

bilizaban más de 550 integran-
tes de esaorganización criminal

arrestados, además de mil 500

cuentascongeladas.

Pesquisa
La secretariade Seguridad fede-

ral,Rosa Icela Rodríguez, infor-
mó que el CNI se sumóa las in-

vestigacionesporelasesinatode
MiltonMorales.

"Hay una investigación im-

portante encabezadapor la Fis-
calíadelEstadode Méxicoyhay
colaboraciónpor partede lasau-

toridades de la Ciudad de Méxi-

co, asícomode lassecretarías de

Seguridadmexiquensey federal,
y del CNI para que se aclare lo

más prontoposible", en

lamañanera.

Este fin desemana fue asesi-
nado Morales trasun ataquedi-

rectoenCoacalco,EstadodeMé-

xico.Deacuerdo con las investi-

gaciones, unapersonabajó deun

vehículoyse acercóalfunciona-
riopara dispararledosveces.

Enestecontexto, lasecretaria
comentóque se está analizando

porquéMoralesnotraíaescoltas.
-Hubonegligencia?
-Hayseguimientopasoapaso

deestasacciones (...)prefiero ser

muyprudente, porque loque se

quiereesquenohaya impunidad.
Aclaróquenodarádetallesde

la investigación,pues"noquere-
mosninguna filtración ninada,
queremosquehayacastigo",,yla-
mentóelcrimen.

Asimismo,elpresidente An-
drésManuelLópezObradorase-

guróque losasesinosdeMorales
debensercastigados.

"Losquecometendelitosson

detenidosy enjuiciados, condena-
dos.Quieneshicieronesto tienen

que serbuscadosycastigados.No
escomoantesquehabía impuni-
dad",destacó, envióelpésamea

losfamiliares deMorales.

Dan último adiós
Trasunservicio funerario, fami-

liaresy amigosdeMilton Morales
acudieron altemplodeGuadalu-

pe,en centrodeAguascalientes,
amisadecuerpopresente.

La carroza fúnebre estuvo

acompañadadeseis motocicletas
delgrupo Dragonesde lapolicía
estatal,asícomodepatrullas,para
brindarseguridad alosasistentes.

En lamisa,elsacerdote elogió
aMorales apuntó:"ojalálosser-

vidores públicos, los sacerdotes,
aprendamosaamar quesomos".

Morales fuesepultado elce-

menterio Jardines Eternos en

una ceremoniaprivada.
Alrespecto,elsecretariodeSe-

guridad estatal, ManuelAlonso

García, lamentól hechos.
"Losservidoresquemuerenen

cumplimientodesudebersonim-

prescindibles; la sociedadnecesita
funcionarioscomoel".

Familiares y ami-

gos despiden al jefe
de inteligencia en

Aguascalientes
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La misa,custodiadaporpolicíasestatales.LIBERTO URENA
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TRANSICIÓN 2024
CLAUDIA SHEINBAUM

Etiqueta 300 mil

mdp para inversión
en trenes, agua y
programas sociales

REUNIÓN CON RAMÍREZ DE LA O.

El próximo gobierno requerirá 300

mil mdp para proyectos de in-

fraestructura y política social. El

presupuesto de 2025 contempla
un déficit de 3 por ciento. PÁG. 32

IN
SID

CLAUDIA
SHEINBAUM

ADEMÁS DE PROGRAMAS SOCIALES

Sheinbaum

etiqueta 300 mil

mdp para inversión
en trenes y agua

La presidenta electa
se reúne con el titular

de Hacienda para
hablar sobre el PEF

DIANA BENÍTEZ
dbenitez@elfinanciero.com.mx

Los proyectos de infraestructura

y política social del próximo go-
bienro requerirán de 300 milmi-

llones de pesos, adelantó Claudia
Sheinbaum Pardo, virtual presi-
denta electa, a medios en su casa

de transición.
"En elpresupuestodelpróximo

año se está considerando tres por

quees que acep-
ta cualquiergobierno.No estamos

programando un endeudamiento

importante", aseguró lamorenista.

"Estamosconsiderandosuficien-
tes recursos para los trenes, para

proyectos de agua, recursos para
los programas sociales actuales y
losprogramasnuevos, en totalson

como 300 mil millones de pesos",
agregó.

Entre esos proyectos están los
trenes México-GuadalajarayMé-
xico-Nuevo Laredo, así como las

extensiones de los trenes Intero-

ceánico yMaya. Además se consi-
derarán obras devivienda nueva.

Esa proyección fue parte de la

plática que sostuvo la presidenta
electa con Rogelio Ramirez de la

O, actualyfuturosecretariode Ha-

cienda, enPalacio Nacional.

Explicó que en lapolítica social
se requería "lomínimo indispen-
sable", pues losnuevos programas
costarán poco más de 50 mil mi-
llones pesos.

Comentó que también se dialo-

gó de lasnecesidades de Petróleos
Mexicanos (Pemex), por lo que
tuvo presente-en unmomento-su

director, Octavio Romero, asícomo
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temas

Electricidad (CFE).
La propuesta será presentada

a la Cámara de Diputados hasta

noviembre, pues se permite al ser

cambio de sexenio.
Al sercuestionada respecto de

que algunas calificadoras ven un

panorama fiscal difícil,Sheinbaum
afirmó quenoconsidera una refor-
ma fiscal.

"Noestamos planteando unare-

forma fiscal profunda Se están
revisando cuestiones de la misce-

lánea fiscal, como normalmente se

hacecadaaño, novaahabernuevos

impuestosy el aumento en los im-

puestosvaaseren términos reales,
como se hace cada año", agregó la
virtualpresidenta electa.

Destacó que la administración

seguirá con la austeridad republi-
cana.

"Entonces, nocoincidoconesta

visión.Acaban decalificaralgobier-
no, tiene la mismacalificación que
había estado teniendo. Entonces,
no, quiero decirles que estoy tran-

quilayclarohay que seguir traba-

jandoen presupuesto,ni tampoco
estamos planteando una reforma
fiscal profunda para el próximo
año", remató.

No va a haber nuevos impuestosy el aumento

en los impuestosva a ser en términos reales,
como se hace cada año"

Claudia Sheinbaum Virtual presidenta electa

CONFERENCIA. Claudia Shein-

baum, virtual presidenta electa, ayer.
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En la
mirade
Cofepris

Los negocios de
venta de agua
potableviven un

auge en todo el

país; no obstante,
la mayoría deestos

centros carecen de
medidas mínimas
de higiene y sus

controles para la
desinfección del

líquidoson laxos

16

EN MIRA
DECOFFPRIS

#Salud

Losnegociosdeventa aguapotablevivenun augeen todoelpaís;no

obstante, lamayoríadeestos centroscarecendemedidasmínimas
dehigiene suscontrolespara ladesinfección del líquidoson laxos

POR DANIELFLORES

@Daniel 17flores

Iboom de empresas

E dedicadasa purificar
agua despertó la aten-

ción de la Comisión

Federal para la Pro-

tección contra Riesgos Sanitarios

(Cofepris), autoridad que ha lan-

zado diversasalertas sobre la falta

de filtros de salubridad en estos

pequeños y medianos negocios
que han proliferado en todo elpaís.

En los últimos años, las autori-

dadessanitarias han detectado un

crecimiento exponencial de este

tipo de negocios de agua potable,
los cuales han ganado terreno a

nivel nacional debido a las facili-

dades de franquicia que brindan

empresasde este giro.
Con unainversiónque va desde

los 100 mil hasta los500 mil pesos,
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cualquier persona puede abrir un

emprendimiento deventa de agua

potable que opere las 24 horas del

día durante todo el año.

La mayoría de estos negocios,
sin embargo, incumplen con los

permisosque estipula la ley, ade-

más de carecer de filtros sanitarios

estrictos en el manejo del agua

que comercializan y de mínimas

medidas higiénicas.
Datos del DirectorioEstadístico

Nacional deUnidades Económicas

del Instituto Nacionalde Estadística

y Geografía confirman elcrecimien-

to deeste tipo de establecimientos:

existen en operación más de 25

mil purificadoras de agua en la

República mexicana. La Ciudad

de México es el epicentro de es-

tos negocios.

Emprenden acciones
deverificación

Ante el alza de comerciosde agua

potableen México, la Cofepris inició

una serie de verificaciones para
constatar el estado en el que se

encuentran este tipo de potabi-
lizadoras, las cuales se localizan

principalmenteen localespequeños
o incluso casas.

Las inspecciones han resultado

en varias suspensiones de esta-

blecimientosque no cumplen con

los estándares de calidad que se

exigen; porejemplo, el proceso de

desinfeccióndel agua por medio

del cloro y otros requisitos.
También se comprobó que la

mayoría de estos centros de agua
no cuentan con procesos de sa-

nitización que garanticen que el

líquido, quesevendea laciudadanía

a bajo costo, esté libre debacterias

y otros agentes contaminantes.

Solo en la Ciudad de México, la

Cofepris ha clausurado diversos

negocios de este tipoyha lanzado

advertencias a los consumidores

que acuden regularmente a estos

sitiospara compraragua purificada
en garrafones.

En elabandono

En un recorrido realizado por Re-

porte Índigo a diversos centros de

autoservicio deestegiro, seconsta-

to que lucen descuidados y tienen

mínimos cuidados de limpieza e

higiene.

En coloniasyavenidasprincipa-
les de la capital del paísyel Estado

de México se pueden observar nu-

merosos negocios de distintas

marcas de agua potable de

autoservicio como DPura,
Purimatic, Aqua Vending,
Agua Inmaculada,entre

otras.

Los costos por ga-
rrafón deagua pueden
variarsegún la marca,

por lo que las tarifas no

son únicas: un garrafón de

agua de 20 litros puede tener

un precio desde los 13 hasta los 18

pesos, según la zona en donde se

encuentre la purificadora.

Además, se constató que la

mayoría de estos establecimien-

tos presentanun notable deterioro

en sus instalaciones ysuciedad en

sus fachadas principales. Esto ha

generado incertidumbre entre los

consumidores queasisten a estos

lugares, quienes aceptaron com-

prar este tipo de agua debido asu

bajocosto.

"Compramosaquí el agua por-

que es más barata que en las mis-

mas plantas, las cuales nos llegan
a vender el garrafón hasta en 30

pesos. Sabemos que no es de la

mejor calidad, pero nos sale más

económico así", declaró la vecina

Magdalena Gaona, quien compra
siete garrafones de agua a la se-

mana para su familia.

Las pipas privadas suministran

agua a algunosde estos negocios,
que operan los 365 días del año,
las 24 horas del día, por lo que
no se sabe con exactitud cuándo

ni cuál es el método de lim

za y desinfección del agua
comercializan.

Prometen ganancias
de hasta 400 por ciento

Las empresas purificadoras
agua han encontrado en las re

sociales y las páginas web

plataformaideal para promocio
sus servicios de franquicias
instalación de sistemas de F
ficación de agua que operer
24 horas.

Con la promesa de alta re

bilidady gananciassuperior

400 por ciento, diversas em

sas ofrecen adaptar este tip
servicios de agua en locales

merciales e incluso en casas

vista a calles yavenidas,con

inversióna partir de 100mil pe
Este diario solicitó una (

zación para la instalaciónde

planta purificadora en el Estad

México. De acuerdo con la m

Agua Inmaculada, semanejar
tipos de negocios para quie
encuentre interesado en inv

en este modelo.

De acuerdo con la empr

cualquierpersonapuedeparti
en estos esquemas de vent

agua potable con una inver

a partir de 149 mil pesos. Es d

cualquierciudadanopuede ins

en un localcomercial un centr

autoservicio de agua potabl
que necesariamente cuente

los permisos necesarios o te

que notificar a las autoridad

proceso a la que somete el a

que vende.

Lacifra

25,000
purificadoras de agua
operan a nivel nacio-
nal, de acuerdo con el
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Compramos aquí el agua
porque esmásbarata que en

lasmismas plantas, las cualesnos

llegan avenderelgarrafónhasta
en 30 pesos. Sabemos queno es de
lamejorcalidad, peronos salemás
económico asi"

MagdalenaGaona

Consumidora de agua de potabilizadora

MANUAL DE
uso

PUSSICADORA MONTANA

PROCISO ESQUEMATICO be

Reporte Indigo recorrió distintas purificadoras de agua en la Ciudad de México y el Estado de Méxi

donde constató las condiciones insalubres en que se encuentran estas purificadoras que operan la

horas del día.

Decenasde

empresasque
se ofertan como

purificadoras
de agua ofrecen
franquicias en

todoelpaís con

unretornode
inversiónacorto

plazo, además de

gananciasdehasta
400porciento
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